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CIRCULAR No. 001 

 
 
           A TODOS LOS OFERENTES CONFORME AL REGISTRO DE INTERESADOS 

 

Licitación Pública Nacional No. POLICIA NACIONAL-CCC-CP-2018-0052   

 

El Comité de Compras y Contrataciones de la Policía Nacional les informa que relativo al 

proceso de referencia nombrada anteriormente, en fecha 18 de octubre recibimos las 

siguientes preguntas:  

 

Pregunta No. 01.    

Los tanques para almacenamiento de Gas propano deberán ser proporcionados por la Policía Nacional, o deberán 
ser proporcionados por el oferente? 
 

Pregunta No. 02.    

Cuál será la logística de despacho a las localidades mencionadas en el Plan de Entrega estimado? 
 

Pregunta No. 03.    

Por qué en el Certificado de Apropiación Presupuestaria publicado en el portal de Compras el monto es de 
RD$1,816,903.83 y en los Pliegos de Condiciones el valor es de RD$2,766,903.83? 
 

Pregunta No. 04.    

Cuál es la cantidad de galones aproximado (volumen) a despachar de Gas Licuado de Petróleo con relación al 
monto de RD$2,766,903.83, que muestra en el Pliego de Condiciones? 
 

Pregunta No. 05.    

En el punto 2, de la Documentación Técnica, ¿Cuál es la licencia que se refieren que deben poseer los equipos de 
transporte de Hidrocarburos, aprobada por el MICM, ya que la empresa cuenta con la licencia de distribución? 
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Resolución Única:  

 

 
Así mismo el Comité  de Compras  y  Contrataciones de la Policía Nacional, procede  a  

dar respuesta a las preguntas realizadas por los oferentes interesados en participar en el 

presente procedimiento: 

 

1- Respuesta a las preguntas No.01. 

-Los tanques deberán ser proporcionados por el oferente, lo que significa que debe tener tanques instalados o 
realizar la instalación en alguna de las dependencias establecidas en los pliegos de condiciones. 
 
 

2- Respuesta a la pregunta No.02. 

-Los despachos serán conforme al tope de la cantidad de galones que tiene aprobadas las dependencias por 

pedidos realizados a la persona designada por el proveedor como contacto. 

 

3- Respuesta a la pregunta No.03 

-El procedimiento en cuestión corresponde a tres (3) meses, la apropiación presupuestaria cargada corresponde a 

los meses, (NOVIEMBRE y DICIEMBRE) del presupuesto del presente año 2018 y la diferencia corresponde a 

(ENERO 2019), monto que sería cubierto con el diferido del presupuesto del año 2019. 

 

4- Respuesta a la pregunta 04: 

-No podemos especificar cantidad de galones en razón de que la facturación será conforme a la ley 112-00, en su 
artículo 8, que establece que los precios de venta al público son establecidos por el MICM, lo cual afecta 
directamente en la capacidad adquisitiva a la Institución. 
 
 

5- Respuesta a la pregunta 05: 

-Es una copia de la licencia que les otorga el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes, mediante  una resolución 
autorizando la operación a las unidades de transporte de la compañía donde indican placa, marca, color, chasis, 
remolque o cola, registro y placa de la cola, marca, color y chasis, más capacidad de galones, certificada conforme a 
su original. 
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